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MINISTERIO
DE AGRI<.::ULTURA, PESCA

y ALIMENTACION
ORDf:N de 9 de mar::o de lY92 por la qlle se estah/ccen fas
Ilormas de regulacián del sis/t'lIlú de (.m[icipo_~ de caJa .tiia
J' la expcdicujn dc drdcJlcs dc pago a jitsu/leal' en el
J/inis/criv de AgriL'ultura, Pesca y A/unclltac¡ú¡¡. -

El Real Decreto 725/1989. de 16 de júnio, sohre antiripos de caja fijn,
regula este sistema de pagos, en base a la nueva redacción dada por el
artículo 21.1 de la Ley 37/1988. de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para 1989, al articulo 79.7 del texto refundido de
la Ley General Presupuestaria. según el cual los anticipos d~ caja fija
dejan de tener la consideración de «pagos a justificar:», pasando a
considerarse como «operaciones ('xtraprcsupllestarias»,

Asimismo. el Real Decreto 640/1 987, de 8 de mayo. sobre pagos
líbrados a justificar, y demás normas que lo de'\arrollan, regulJn la
tramitación de este tipo de pago.

Hacíendo uso de [as autorizaCIOnes que se incluyen l'n los citados
Reales Decretos y en el artículo 79,3 dd Rt~al Decreto Legislatlvo
1091/1988, de 23 de septiembre, por e! que se aprueba el texto refundido
de la Ley General Presupul'staria, de conformidad con el artículo n de
la Ley de Rcgímen 1urídico de la Administración de! Estado, y prevía
informe de la Intervención Delegada, he tenitlo a bien disponer:

Primero.-Para iograr una adeeu¡¡da eficacia y celeridad en la gestión
de los gastos a tramitar PDr estos sistemas de pago existirán dentro del
Dcpartam~nto, las siguientes Cajas Pagadoras:

Caja Pagadora Central.
Caja Pagadora de la Secretaria General de Pesca Maritlma.
Caja Pagadora de la Sectetaría General Técnica.
Cajas Pagadoras de las 50 Direcciones Territoriales/Provinciales del

Dcpartamento. '
Caja Pagadora de la Unidad del MAPA en McJilla.
Cajas Pagadoras de las Consejerías del Departamento en el

extranjero.
Caja Pagadora de la Dirección General de Producciones y Mercados

Agríco[a~.

DeQendiente de la Caja Pagadora Central se autoriza la existencia de
las siguientes Subcajas: -

Subcaja de la Secretaría Gencr;1 de Estructuras Agrarias.
Subcaja de la Secretaría General de Producciones \' ~Icrcados

Agrarios. -
Subcaja de la Secretaria General de Alimentación.

Dependiente de la Caja Pagadora de la Secretaría General de Pc~ca
Marítima se autorizan las Subcajas siguientes:

Subcaja de! Buque Oceanográfico «Comid!.' de Sa<í\'cdra'>
Subcaja de la Dlfccelón General dI.' ;\.-lercudos Pl'squcros.

Segundo.~Sc delegan en el Director general de Senicios del Departa-
mento para una adecuada descentralización de funciones. las compctcn+
cias siguientcs en el ámbito del sistema de caja fija:

a). Fijar los saldos máximos de existencias en dct'ti\o ,1 mantener
por cada Caja Pagadora. para pagos de indemnl7acinl1cs pur razón de
servicio y otras atenciones de menor cuantía.

\'1) Filar los importes de los anticipos de f.mdo'i de cadcttr
extrapresupuestario a asignar a cada Caja Pagador3. siempre dentro de!
limite global establecido por el articulo 2." 1 lid Real Decreto 725/1989,
de 16 de junio.

Una vez fijados los mismos interesará al DIrector gL'ncral de! Tesnru
y Política Financiera y a los Delegados de Hacienda ia ordenación y
realización de los pagos extrapresupuestarios corr('spondientcs,

e) Establecer la distribución. por Cajas Pag;¡doras, de los gasto"
máximos, asi~nados para conceptos presupues~arioSy periodos determI
nados, a gestJOnar por este sistema de pago.

T('recro.-La aprobación de las cucnt3s justificativas para reposlCi,ón
de fondos dCantlópo de caja fija. pre'\entadas por los Cajeros Pagadores
de los SC'r\"lClO5. CentralC's, así como la tramHación de los correspond'en
tes documentos contables que hagan po\ihk la reposición. corresponde
r~i ;1 los .Jefes de las Unidades Administrali\'as (Subdir('("(ión General o
similar) Jc quien dCjxndcn las respectivas Cajas Pagadoras. a saber:

La Caja Pagadora Ccotral de la OllciaHa Mayor.
La Caja Pagadora de la Secretaria Gcnnal de Pesca Maritima de la

Subdirección (ieneral de Servicios dc Apo~o.

La Caja Pagadora de la S<.'cr('taria General Tccniea de la Vicesecreta
ria Gelll'l"al T6::nica.

La Caja Pagadora de la Dirección General de Producciones y
Mrrcados Agricolas de la Su~dirección General de Servicios de Apoyo
de la Secretaría General de Producciones y Mercados Agmrios.

La~ alriburiones mencionadas en el parrafo precedente podr~in ser
ejercidas por el funcionario Que a tal fin se designe por la l.'nidad
Ad11l111i<;tra!Í\a correspondlcnte con las ]¡mitaóollt's que se {'ontienen
en la ya (itada Ley de Rcgimen JurídICO dc la Administración dc!
·Estadn.

La apro~acíón de cuentas jus.tilicali\;\s par:] reposición de lonchOls y
la autonl~H.'lOn dc los documentos cont:lhlcs !len'sarios para dio, cuando
sean presentadas por C.lJcros Pagadores de los Servicios PerifCricos,
corresponderá a los Dir\.'ctores territoriaksíprovínciales. como Jefes de
IJS \l Ol dades Administrati\as donde c,>¡:in adscritas las respectivas
('ajas PJ.gador:Js.

Cuarto.-La~ autorizaciones de gastos y pagos gestionados por el
\¡,,>lema de caja fija cursadas a los distIntos <- ·aFros serán formulad.l'; por
las autondadó citadas en el pnmero y t\.'l"lTr p;.irralos de! punto anteríor.
qUKlll'~ firmarán el ((paguese» en una «orden de pago a -caja') donde se
relacionen ia lOlalidad de las facturas que rom ponen la cuenta justifica
tiya correspondh..'nte.

Para aquellos pagos gestionados por Suhcajeros. la au'torizacion y
firma del \(pagucse)~ correspondcni a los Jefes de las Unidades (Sllhdírcc~

eH.in General ° similar). donde cstan adsuitas las respc-ctivas Subc;:¡jas.
\.'11 lo", mismos términos que en el párrafo antenor.

Quinto.-En aplieaclon del artículo 79,3 de! texto refundido de la Ley
General Presupuestaria. en concordancia con el apartado 1.2 de la Orden
de 23 de diciembre d(' 1987 por la que se dictan normas para el
desarrollo y aplicación dd Real Oecreto ó-l-O/1987, en los puntos St'xto
y sigUlenles de la presente Ordcn se determinan los criterios generales
los limites cuantitativos y 1m coneerlnS presupuestarío"-. mediante las
normas reguladoras de los pagos «¡} justilicam.

Sexto.-Sc podrán expedir órdenes de pago a justificar. a t:.1\"or de las
Cajas Pagadoras. en aquellos, sUpuC.\lOS. que se establecen en el artl
culo N del R('aJ Decreto Leglsbll\O lO91j1QS8. de 2J de sepllcmbrc.

Los tipos de "asto y los conceptos prl'~llput'starios.en sus c,uantias
lll<i.ximas, a los que se podrán aphcar las ordl'nes de pago antcflorcs se
relacIonan en ,lOexo <JUjUlllO. .-

St'ptimo.-De acuerdo con lo estableudo en el articulo 79.2. b). del
texto refundHJt) de la Ley Gcner;:¡j Prt'supuestaria. los IibrJmíento<> que
se realicen a las oticiml\ en d ntcrmr. sin la prc\-ia aportación de la
documentaCJón justiíica¡¡\J. tendran el caraeter de pagos «a Juslificam
y SCTYlran para atcnder los gasto\ correspondientes a servicIOS o
presl<lcíoncs que tengan lugar ~n lcrrilorioe:dranjero. En este supuesto.
la ..iJrcecion :- "eguinllento de tairs llbr;ln1Jentos a las Consejerías en el
exterlur se !1~'\-ará a caho a traVl.'s dc· la Secrel3.ría General Tec01eu, eit'
b que dependen orgjmcanh.'nte, sin perjuKio de las compt'tcncias que
SL' alríhu}en J. !a Unidad Centr:11 de Cajas Pagadoras. en el punto -l- de
!a Orden d.: '::3 de JiClembre dt' 1987. por la que se dictan normas para
el desarrollo y aplicación dd Real, Deudo 640/1987.

Oda\n.-LlS at~torilaciOnCScorrl".;pondicntes a la ordenat'ión de los
pagos e:1 las olietnas en el e,-terior corresponderá a los ('onsejen?s de
\gritu!lura. <'"omo JefeS" de las lJmdades·\dminlsHalÍvas (ConscJL'fías

d..-: Aglicultural. a las que dicha,; Cai<'h tiguran adscritas, qUll.'neS
t'll11l,Han d «paguesl')) en lIna Mlrck'11 de pago a caja» donde se
rL'laoollcn la totalidad de las fanuras qUl' componrn la ("uenta justlfica
liva correspondiente.

l'.'owno,-Para lo.; hbramil'n!OS ~;:l Justificap>. con independencia de
I~) estahlecido,:-n el punlo anlcrior. las autonzaciones correspondientes
a la ordenJ.t"Íon de los pagos corre"pondera a los Jefes de las Untdades
\Jmlflistrat¡vas deslgnada~en 10\ puntos tercero y cuarto de la presente

OrJC"n.
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Dccimonoyeno.-En relación l'on los pagos libradm M justifican" los
Caje.ros Pagador~s quedarán obligados .a jutificur la aplicaClon de las
ca!1tldades reCibidas dentro del mes Siguiente a la imerslon de las
nllSllKIS y en tod~ caso ~n un pbzo de tres meses desde la pefí.:cpción
~\.' los <:orrespondlentcs t?ndos, salvo í7n los supuestos de expcdil'lon de
ordc~es?c pago al e~t('nor, en que dICho plazo s('ra de seis ml'ses.

\- Igeslmo:-:Las Cajas Pagadoras .del Departamento quedarán adscri
tas a la l.Tmdad o'.-ntral de Cajas Pagadoras. áependient;.: Je la
Sub"ccretafJ!l del Departamento, .sh:ndo tjercitadas las funciones quc
por tal mOllVO correspondan a dKha Umdad a través de la Ofictaha
Mayor de J¡¡ Dlfecclón Gcnl.'ral dI:: Servicios.

La .l!nidad Central.llevará a c?-oo la coordinación y control de la
actuanon de las menCIOnadas Cajas, en los términos previstos en el
artículo 4.° 3 del Real De1:r.:to 640/1987.

V~g~simo prlrnt."ro.-.Los Cajeros del ~partamento deberán remitir a
la Ot!cllta Mayor (U.md~d Centra!) y a la lntervención Delegada del
Departamento o Terr~tor~al.respecllva, en las primeras quincenas de los
!TInes de enero, abnl, Julio y octubre, los estados de situación de

Décimo.-El procedimiento de gestión para los pagos librados «a
justificar» se iniciará mediante elaboración de la correspondiente
propuesta de gasto por parte de la Unidad Administrativa que tenga la
necesidad de la prestación o servicio correspondiente. bien por figurar
en planes previamente autorizados o por estimarse singularmente
precisos.

Dicha propuesta, que deberá ser autorizada por el titular del órgano
con competencia para ello. y sometícta a fiscalización del órgano de
control. contendrá, al menos. la reseña de las razones justificativas que
c,pliquen la necesidad, el importe económico máximo solicitado y las
c;:¡r:l("tcristicas de las prestaciones o servicios a satisfat:eL

UndCcimo.-Con cargo a lo~ libramientos derivados de dIchas pro
puestas, las Unidades A.dminl~trativas promoverán las actuaciones
correspondientes en función de la cuantía y naturaleza del gasto.
debiendo observarse a este fin las disposiciones vigentes en matena de
gestión. tramitación, fiscalización y control del gasto público. así como
las que. en su caso. pudieran corresponder a la Mesa de Contratación del
Departamento.

Duodeclmo.-Las Unidades Administrativas. gestoras de los corrcs
J?ondientcs créditos. remiti~á.n a los C~jeros Pagadores respectivos. las
facturas o documentos ongmales debidamente diligenCiados para su
pago.

En las facturas o en los justlticantcs de la obligación. o en documento
aparte, deberán hacerse constar la conformidad con la' prestación y con

. la factura o justificante, en su caso, la aplicación presupuestaria. asi
como el número del libramiento que corresponda.

Decimotercero.-Las obligaciones del Departamento con cargo a
líbramientos «3 justific3m se considerarán satisfechas tan pronto como
el. perccptor haya suscrito el recibi en la factura o justificante correspon*
diente, o desde el momento en que se hubieran transferido los fondos
a la cuenta bancaria señalada por el perceptor. .

Decimocuarto.-los Cajeros Pagadores procederán a hacer l,f¡,:ctivas
las órdenes de pago materiales. Los Cajeros exigirán de los pcru:ptor¡,:s
de los fondos, la acreditaCIón de su personalidad y. !.'n su cas.o. la
lltularidad de poder bastante. .

DeClmoQuinto.-El importe de las órdenes de pago ((a Justifk~m) se
abonará a traves del Banco de España en las cuemas corrientes ::Ibu:rtas
al rfecta con la autoflzación d~ la Dirección General del Tesoro y
Política Financiera.

Decimosexto.-De la custodia de los fondos librados a los Cajeros
Pagadores, serán responsablcs conjuntamente éstos y los Jefes de las
Ul)idadcs Económicas a las Que estén adscritas la"Scorrespondicntes
Cajas Pagadoras.

Decimoséptimo.-Los pagos se realizarán, salvo en los supue5tos ue
menor cuantia, mediante transferencia bancaria. pudiendo emplearse d
talón nominativo en casos especiales. En ambos casos. debcran e<;tar
autorizados con las firmas mancomunadas de al menos dos personas.
una de ellas el Cajero Pagador, con firmas reconocidas.

Dccímo\tavo.-Con destino al pago de atenciones de menor cuantia.
en d ámbito de gastos ((3 justificam. se autoriza a las Cajas Pagadoras
dd Departamento para poder disponcr de los saldos maximos de
existencias de efecti....o en las cuantías que a continuación se especifican:

8.000.000
30.000.000
71.000.000

2.062.000
11.050.000
5.114.000

200.000
23.281.000
6.489.000
3.245.000
5.000.000

41.000.000
90.000.000
30.000.000
5.000.000

34.000. (}OO
4.l00.0UO
5.620.000
5.WO.00U
1.000.000
3.000.000

10.0<.'0000
10.000.000
25.000.000

663.000
3.000000

500.000
6000.000

20.(){¡O.OOO
120Ü.O()()
1.00u.000

1::'.ÜUO.OOú
5.000.000
1.000.000

IO.OIJij.OüO

2. Conceptos preHlpuesfarios l' cuant¡as máximas

Tipos de gasto) conceptos presupuestarios a gestionar en el ámbito de
pagos librados {(a justificar»

l. Tipos de gastos

;\) Por ra~ón de la al'liVldad:

Los generados por las cxplotacionl's y d laboratorio de la Subdirec-
ción General del Instituto Nacional de Semillas v Plantas de Vivero.

los generados por las oficinas en el extranjero.

B) Por ralón de la naturaleza "(Gnómica:

Aquellos gastos imputahles a:
Articulo 13.-({Labora!c'»).
·\rticulo 16.-(("uotas, prl'staciom's y gastos sociales a cargo del

emplcadof».
Capítulo 2.-«(Gastos corrientes en bienes v servicio9'. exceptuando

los referidos a sumimstros que no COffi:spOndan a oficinas en el
extranjero.

Capítulo 6.-«lnversioncs reali:S».
Capitulo 7.-«TransiCrcncias de (apit;}b~.

ANEXO

Ilmos. Sres. Subsecretario, St'crctarios generales. Director general de
Servicios e lima, Sra. lnlef\enteira Dc1t:gada del Departamento.

DISPOSICION FINAL

-2-1.-0-1.-1-26--p-r-og-r-a-m-a-7-1-1.-"--------1

21.01.630 Programa 711,1. .1
21,02.226 Programu 126F I
11.02.2"27 Programa l2óF . :
! 1.02.220 Programa 711 A
21.02.211 pf(Jgrama 711 A
21.02.225 Programa 711 A
2: I.02.226 Programa 711 A
21.02..230 Programa 711.·\
21.02.13 1 Programa 711 A
21.02.620 Progfilma 711,1.
21.01.640 Programa 711,.1,.
11.02.771 Programa 71 1A
21.03.131 Programa 71!A
21.03.160 Programa 71lA
21.03.202 Programa 711.-\
21.03,220 Programa 71 lA
21.03,221 Programa 711A
21.03.2:22 Programa 711A
21.03.226 Programa 71 L\
21.03.227 Programa i 11.\.
21.03.230 Programa 711 \
21.03.620 Programa 711A
21.03.630 Prog.rama 711A
21.05.226 Programa 712e
21.06.216 Programa 712.C
21.06.227 Programa 712('
21.06.630 Programa 712.C
21.06.640 Programa 712e
2.1.07.226 Programa 712C
11.07.227 Prllgrama 71 le
2. 1.07.640 Programa 7¡le
21.08.226 Programa 7128
21.0S.227 Programa 7128
]I.D8.630 Programa 7128

tesorería referidos al último día del trimestre inmediato anterior. de
conformidad con lo que se previene en el punto 5 de la Orden del
Mini'sterio de Economía v Hacienda de 23 de diciembre de 1987.

. Vi~~simo segu~do.-Lós Cajeros Pagadores, bajo la supervisión y
dlrl'cclOn de los Jefes de las Unidades Administrativas de las Que
dcpendan, ejercerán las funciones que se establecen en el punto 3 de la
Orden del MinIsterio de Eeanomia \ Hacienda de 23 de diCIembre
de :987. "

La presente Orden entrará en vigor d mismo día de su puhlicacion
('n el «Boletín Olicial del blaJQ».

~vladrid. 9 de marzo de 1992.

SOLBES MIRA

Importe

Pe~et¡¡s

500.000

loo.()()()
100.000

100000

100.000

Caja Pagadora Central 1-
Ca~~aJt~~~o~~ ..de .la St~ret~~ía: ?~~~~~~: ~~: ~e~l'~ 1

Caja Pagadora de la Secretaria General T~cnka i
Cajas Pagadoras de cada una _de las Consejerías de!

Dl'partamento en el extranJcro .. . .. .
Caja Pagadora de la Dirección General de Produccio

nes y Mercado~ Agrícolas



9404 Viernes 20 marzo 1992 BOE numo 69

Impo~lc ImlX'flC
-\plil'¡ll:iól'! PfCSUflUl>Mana .\plil"3C"Jfl prC'SUfHK"~!¡lr;a

I'CWl3S l'<'~clas

1.0S.640 Programa 712B 18.000.000 1 10.231 Programa 1lH 13.000.000
I.OS.772 Programa 712B 825.000.000 1 11.213 Programa I2H 50n,OOO
1.(1').202 Programa 7t2H 10.000.000 1 11.115 Programa 12H 500.000
l.IN.:!: Programa 712H 2.000.000 1 11.226 Programa 12H 23.0no.ooo
1.09.2 !3 Programa 712H 3000.000 1 1L~27 Programa 12H s.son.OOn
1.09.215 Programa 712H 2.000.000 1 11.230 Programa 1lH 7,OJo.Onu
I.09.2J() Progruma 712H 1.000000 1 11.231 Progralna 12H 1J.OOn.OilO
I.OI.U26 Prugram<l 7¡lH ..

I

15.500.lX)() ! 1221 j Programa 15.-1.. I.OOa.Ouo
1.09.227 Programa 71.lB 1.500.000 I 12.n6 Programa J5A 1.00().OOi¡
1.1.19.130 Programa 712H 7.R02.000 I 12.227 Programa ISA 5.000.UOO
L09.231 Programa 712H 10.000.000 I 12.230 Programa 15A -+.051.0(1)
1.09.232 Programa 71m I 568.000 1 12.231 Programa 15A 4.262.000
LlO.:!l2 Programa 712H

I
500.000 1 12.232 Programa 15A 464.000

l.l O.2J3 Progmma 712H 500.000 I 12.233 Programa 15A [, ISA.OOO
1.10.226 Programa 712H 33.000000 1. 14.226 Programa 11E -1.7"71.000
1.10.230 Programa 712H 7.030.000 1 15.226 Programa 12[ 1.147.000


